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RESOLUCIÓN DIRECTORAL GENERAL N° 0025-2022-MTPE/2/16 

 
Lima, 20 de octubre de 2022                       

 
VISTOS:  
 
La Hoja de Elevación N° 1427-2022-MTPE/1/6 emitida por la Procuraduría Pública del 

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo; la Sentencia contenida en la Resolución Número 
Nueve de fecha veintisiete de agosto de dos mil veinte emitida por el Segundo Juzgado de 
Trabajo Transitorio de la Corte Superior de Justicia de Lima; la Sentencia de Vista contenida en 
la Resolución N° 14 de fecha veintiséis de abril de dos mil veintidós emitida por la Novena Sala 
Laboral Permanente de la Corte Superior de Justicia de Lima, la Resolución Número Quince de 
fecha ocho de agosto de dos mil veintidós emitida por el Segundo Juzgado de Trabajo Transitorio 
de la Corte Superior de Justicia de Lima; y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, mediante la Hoja de Elevación N° 1427-2022-MTPE/1/6, la Procuraduría Pública 

del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, pone en conocimiento de esta Dirección 
General el proceso judicial seguido por la demandante Cecilia Luz del Carmen Figueroa Ruíz 
contra el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE), que se sigue ante el Segundo 
Juzgado de Trabajo Transitorio de la Corte Superior de Justicia de Lima y, mediante la 
Resolución Número Quince, ordena que se cumpla con lo ejecutoriado y se emita nueva 
Resolución Administrativa que contenga la inscripción de la indicada demandante en el Registro 
Nacional de Trabajadores Cesados Irregularmente (RNTCI), conforme se detalla en el Informe 
Legal, de fecha 23 de setiembre de 2022, remitido por la Procuraduría Pública del MTPE; 

Que, de los documentos vistos, se advierte que la demandante Cecilia Luz del Carmen 
Figueroa Ruíz, interpone demanda contra el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, a fin 
de que se declare la nulidad parcial de la Resolución Administrativa N° 142-2017-TR, y se 
reconozca el derecho de la indicada demandante a ser incluida en el Registro Nacional de 
Trabajadores Cesados Irregularmente;  

 
Que, mediante la Sentencia contenida en la Resolución Número Nueve de fecha 

veintisiete de agosto de dos mil veinte emitida por el Segundo Juzgado de Trabajo Transitorio de 
la Corte Superior de Justicia de Lima, se declaró infundada en todos sus extremos la demanda 
interpuesta por Cecilia Luz del Carmen Figueroa Ruíz contra el Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo; 
 

Que, mediante la Sentencia de Vista contenida en la Resolución N° 14 de fecha veintiséis 
de abril de dos mil veintidós emitida por la Novena Sala Laboral Permanente de la Corte Superior 
de Justicia de Lima, revocaron la Sentencia contenida en la Resolución Número Nueve de fecha 
veintisiete de agosto de dos mil veinte emitida por el Segundo Juzgado de Trabajo Transitorio de 
la Corte Superior de Justicia de Lima; en consecuencia, declararon fundada la demanda 
presentada por Cecilia Luz del Carmen Figueroa Ruíz contra el MTPE, y ordena se emita nueva 
Resolución Administrativa que contenga la inscripción de la indicada demandante en el Registro 
Nacional de Trabajadores Cesados Irregularmente; 

 
Que, mediante la Resolución Número Quince de fecha ocho de agosto de dos mil 

veintidós emitida por el Segundo Juzgado de Trabajo Transitorio de la Corte Superior de Justicia 
de Lima, se ordena que se cumpla con lo ejecutoriado y se emita nueva Resolución 
Administrativa que contenga la inscripción de la demandante Cecilia Luz del Carmen Figueroa 
Ruíz en el Registro Nacional de Trabajadores Cesados Irregularmente (RNTCI); 
 

 Que, el artículo 4 del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
aprobado por Decreto Supremo N° 017-93-JUS, establece que: “Toda persona y autoridad está 
obligada a acatar y dar cumplimiento a las decisiones judiciales o de índole administrativa, 
emanadas de autoridad judicial competente, en sus propios términos, sin poder calificar su 
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contenido o sus fundamentos, restringir sus efectos o interpretar sus alcances, bajo la 
responsabilidad civil, penal o administrativa que la ley señala. (…)”; 

 
Que, en aplicación de lo dispuesto en la citada norma, corresponde que el Ministerio de 

Trabajo y Promoción del Empleo emita el acto administrativo que dé cumplimiento a la Sentencia 
de Vista contenida en la Resolución N° 14 de fecha veintiséis de abril de dos mil veintidós emitida 
por la Novena Sala Laboral Permanente de la Corte Superior de Justicia de Lima; 

 
Que, el artículo 7 de la Resolución Ministerial N° 275-2021-TR, norma por la cual se 

delegan facultades y atribuciones a diversos funcionarios del Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo durante el Ejercicio Fiscal 2022, dispone: “Delegar al/la Director/a General de 
Políticas para la Promoción de la Formalización Laboral e Inspección del Trabajo el cumplimiento 
de los mandatos judiciales en materia de ceses colectivos, conforme a lo establecido en el 
artículo 4 del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, Decreto Supremo N° 
017-93-JUS.”; 
 

Que, en ejercicio de la facultad delegada antes señalada y conforme a lo expuesto en 
los considerandos de la presente resolución, corresponde que esta Dirección General emita el 
acto mediante el cual se inscriba en el Registro Nacional de Trabajadores Cesados 
Irregularmente a la demandante Cecilia Luz del Carmen Figueroa Ruíz;  

 
De conformidad con el artículo 4 del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial, aprobado por Decreto Supremo Nº 017-93-JUS y el artículo 7 de la Resolución 
Ministerial N° 275-2021-TR; 
 

SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1.- INSCRIBIR a CECILIA LUZ DEL CARMEN FIGUEROA RUÍZ, en el 

Registro Nacional de Trabajadores Cesados Irregularmente, en cumplimiento de la sentencia 
señalada en los considerandos de la presente resolución. 
 

ARTÍCULO 2.- DISPONER que la presente resolución sea puesta en conocimiento de la 
señora CECILIA LUZ DEL CARMEN FIGUEROA RUÍZ. 

 
ARTÍCULO 3.- REMITIR copia de la presente resolución a la Procuraduría Pública del 

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, a fin que comunique la emisión de la presente 
resolución al Segundo Juzgado de Trabajo Transitorio de la Corte Superior de Justicia de Lima. 

 
ARTÍCULO 4.- REMITIR copia de la presente resolución a la Oficina General de 

Estadística y Tecnologías de la Información y Comunicaciones del Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo, para la publicación de la presente resolución en el portal institucional del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (www.gob.pe/mtpe). 

 
Regístrese, comuníquese y archívese. 

 
 

 
 
 
 
 
 

YURI NIÑO DE GUZMAN GARATE 
Director General de Políticas para la Promoción 

de la Formalización Laboral e Inspección del Trabajo 
MTPE 

YNDGG/jlgs 
H.R I-164636-2022 
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